RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0006989, Ent. N° 6248/15)

VISTO: el Oficio Nº 625/15 de fecha 09/11/15 remitido por la Junta Departamental de Florida, relacionado con  Resolución Nº 45/15, aprobada en Sesión de fecha 06/11/15 relativa a la fijación de la remuneración de los Alcaldes;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal mediante Resolución de fecha  28/10/15, acordó observar el Decreto Nº 24/15, en virtud de contravenir: a) que las normas relativas a modificaciones salariales fuera de una instancia presupuestal, contravienen lo dispuesto por el Artículo 86 de la Constitución de la República; b) que las normas que se modifican fueron incorporadas a la Modificación Presupuestal Ejercicio 2011 del Gobierno Departamental de Florida, por lo que debió seguirse el procedimiento de la Modificación Presupuestal, para su aprobación;

2) que en la oportunidad, la Junta Departamental, comunica que en Sesión de fecha 06/11/15, con el voto de 17 Ediles en 31, resolvió no hacer lugar a las observaciones formuladas considerando que la aprobación de determinadas normas no siempre se compadece con el marco presupuestal y que en una próxima instancia se incluirá el referido Decreto,  por lo que sancionó definitivamente el Decreto 24/15;
CONSIDERANDO: 1) que respecto de las Modificaciones de Recursos no resulta de aplicación el procedimiento previsto por el Artículo 225 de la Carta Magna para el caso de que la Junta Departamental no acepte las observaciones del Tribunal, desde que dicho procedimiento se encuentra previsto para el trámite presupuestal, no aplicable por analogía para otros casos;
2) que, la inclusión del Decreto Nº 24/15 en la próxima instancia presupuestal,  subsanará la observación realizada;
ATENTO: a lo expresado precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estar a lo dispuesto por este Tribunal en Sesión de fecha 28/10/15;

2) Téngase presente lo  expresado en el Considerando 2; y
3) El Contador Delegado deberá observar todas las erogaciones derivadas de la aplicación del Decreto 24/15;

4) Comunicar la presente Resolución. 
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